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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Manizales allegó escrito comunicando 

medida de embargo de remanentes en el proceso con radicado 2023-00142. 

 

En la fecha, 10 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : COOFAMICALDAS NIT. 810.006.060-8 

DEMANDADO  : LUZMILA GARCÍA DE VALENCIA C.C. Nro. 25.051.721 

ARTURO VALENCIA MONSALVE c.c. Nro. 4.333.959 

RADICADO  : 170014003010-2022-00742-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho agrega al expediente 

virtual del proceso de la referencia el escrito allegado por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Manizales, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la actuación, no se evidencia que haya sido tramitada medida similar 

alguna.  

 

En consecuencia, la solicitud de EMBARGO DE REMANENTES comunicada por el 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES dentro del proceso EJECUTIVO con 

radicado 17-001-40-03-004-2023-00142-00 que promueve la COOPERATIVA 

COODEPFA en contra de la demandada común LUZ MILA GARCÍA DE VALENCIA, 

SURTE EFECTOS POSITIVOS.  

 

LÍBRENSE el correspondiente oficio al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Manizales 

informando sobre la efectividad de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 075 el 11 de mayo de 2023 

Secretaría 
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